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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R kal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación 
sobre la necesidad de organizar de una 
manera conveniente el cambio y direc
ción de la correspondencia entre España 
y los diferentes Estados que componen 
la América del Sud, fijando los portes 
que deben satisfacerse por las cartas par
ticulares, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.“ Las cartas que procedan 
de la Península y sus Islas adyacentes 
para el Brasil, Uruguay, Rio de la Plata 
y  demás Estados de la América del Sud, 
se franquearán préviamente por medio de 
sellos con arreglo á la tarifa adjunta.

Art. 2.® Las cartas procedentes de 
aquellos paises para la Península é Islas 
adyacentes se cargarán á su llegada con 
un porte de 4  rs. por carta sencilla, au
mentando el precio en las cartas dobles, 
6egun su peso, como determina la indi
cada tarifa.

Art. 3.° Los diarios y demás perió
dicos procedentes de España que reúnan 
las condiciones establecidas en el art. 7.® 
del Real decreto de 24 de Octubre de 1849, 
se franquearán préviamente á razón de 12 
maravedís por hoja regular de impre
sión.Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real roano.=El Mi
nistro de la Gobernación -L cis J o s é  Sar- 
t o r i c s .
T a r i f a  para el porteo en todas las Administraciones 

del reino , Islas Baleares y Canarias de la corres
pondencia de la América del Sud  , y para el fra n 
queo de la que dirijan á aquellos paises las Admi
nistraciones españolas. Rs. vn.

Cartas sencillas basta í  ad arm es.................. i
Las que excedan.de dicho peso y no p a 

sen de 8 adarm es..........................................  8Las que exceden de 8 y  no pasan de 1 2 . . .  12
Las que pasen de 12 hasta la onza............... 16

Y así sucesivam ente, aum entándose i  rs. cada 
vez que la carta exceda del cuarto  de onza.

El franqueo debe hacerse por medio de sellos 
que rep resen ten  el valor de los reales designados 
para  el porteo.Los periódicos é impresos que se envíen con 
fa ja s , que no contengan c if ra , signo ni ninguna 
otra cosa m an u sc rita , pagarán por razón de f ra n 
queo 12 m rs. de vn. por hoja regu lar de im pre
sión, y los que lleguen de aquellos paises se en tre 
garán sin exigir porte alguno.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por las circulares de 23 de Agosto y 
13 de Setiembre último habrá visto V. S. 
que la cuestión de subsistencias habia lla
mado, con la preferencia que merece, la 
atención del Gobierno; y del celo de V. S. 
es de suponer que, en vista de aquellas

prevenciones anticipadas, habrá adoptado 
ó preparado todas aquellas medidas de 
precaución que la prudencia aconseja para 
evitar que en la provincia de su mando 
pudiesen experimentarse en un caso po
sible los efectos de la carestía de los ce
reales. Aunque el Gobierno no puede su
poner siquiera descuido en las Autorida
des de provincia con respecto á un asun
to de tan vital interés, cumple sin em
bargo á sus deberes señalar de nuevo á 
la urgente atención de V. S. la necesidad 
de ocuparse con celo especial de todo lo 
que se roza con las subsistencias del pue
blo , oponiendo eficaces correctivos á las 
carestías artificiales, sin incurrir en los 
peligrosos errores de las medidas empíri
cas , y facilitando la circulación y la ven
ta , y por consiguiente promoviendo la 
baratura de todos los artículos que for
man la base del alimento de las clases 
menos acomodadas.

El Gobierno de S. M. cree que este 
resultado es tanto mas fácil de obtener, 
cuanto que , según los datos oficiales que 
recibe, no solo está superabundantemente 
surtido de granos el mercado interior, y 
en estado de hacer frente á todas las ne
cesidades del país, sino que aun podría 
enviar al extrangero una cantidad consi
derable de cereales; pero como el movi
miento de exportación produce siempre 
la elevación de los precios, y algunas ve
ces hasta un límite superior á los recur
sos de la clase trabajadora, es indispen
sable restablecer el equilibrio, ya pro
porcionando á aquella clase el pan á pre
cio mas bajo que el corriente, ya em
prendiendo obras públicas que influyan 
directa é indirectamente en el alza de los 
jornales, ya acudiendo en un caso extre
mo á los recursos que la caridad prodiga 
entre nosotros cuando sus consuelos son 
necesarios. V. S ., conocedor de las cir
cunstancias especiales de esa provincia, 
podrá resolver á qué medio es mas con
veniente apelar.

El Gobierno, para aprovechar toda la 
eficacia de los recursos que se pongan en 
juego, cree indispensable que V. S. los 
reúna con prudente anticipación, á fin de 
no hallarse sorprendido por el mal si llega 
á presentarse; y poniéndose de acuer
do con la Diputación provincial y los 
Ayuntamientos, obtenga su apoyo para 
cooperar eficazmente á la obra importan
te de poner al alcance del pueblo los ob
jetos de primera necesidad; pero partien
do siempre del principio de la mas com
pleta libertad del tráfico interior , y en la 
inteligencia de que el Gobierno no des
cansará hasta conseguir que los artículos 
que constituyen el principal alimento del 
pobre, se expendan á precios convenien
tes , estando dispuesto á adoptar cuantas 
medidas sean necesarias al efecto, inclusa 
la de permitir la libre importación de ce
reales extrangeros en caso necesario.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1 5  de Febrero de 1 8 5 4 . = E stéban  
C oll  a n t e s .= S r. Gobernador de...

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: En vista de no estar reuni

dos aun todos los datos necesarios para 
que el público pueda conocer las condi

ciones de la subasta de la línea de ferro
carril de Madrid á Irun, mandada cele
brar el dia 1.° de Marzo próximo por la 
disposición 2.a de la Real orden de 31 de 
Octubre últim o, S. M. la R b in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que no se veri
fique dicha licitación hasta que pueda 
anunciarse oportunamente, cuando estén 
preparados para publicarse con la antici
pación debida, el pliego de condiciones de
tallado , los presupuestos que resulten de 
los trabajos mandados ejecutar por el Go
bierno , y la forma en que hayan de ex
tenderse las proposiciones de los lid 
iadores, en cuyo trabajo se ocupa sin le
vantar mano la Junta consultiva de cami
nos , canales y puertos; todo según lo 
dispuesto en el art. 4 .° de la referida Real 
órden.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1854 . =  Esteban 
CoLLANTES.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

R e c t if ic a c ió n .
En la circu lar expedida por el Ministerio de la 

G u erra  el 14 del a c tu a l, é in serta  en la p rim era  
plana, 2 .ª colum na de la G a c e t a  de a y e r , se ha 
p u e sto , por e rro r de copia , en la décim atercera 
línea «el Estado m ayor del ejército», y  debe en ten 
derse: «el Estado m ayor general del ejército.»

2ª. SECCION.-— OFICINAS GENERALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en tre  la Sala p ri
m era de la Audiencia territorial de Cáceres y la 
prim era tam bién de la Audiencia de Granada acer
ca del conocimienio del pleito sobre propiedad de 
los mayorazgos titulados de los B izarros, que pen
diente en la segunda, entonces C hancillería, en tre  
los antecesores del Duque de Noblejas y del Mar
qués de la Conquista y otros , y paralizado desde 
1829, hallándose ya recibido á prueba, y practicadas 
dentro de su térm ino las articuladas por las par
tes , se ha promovido nuevam ente en el mismo 
T ribunal por el actual D u q u e , citándose y em pla
zándose á su instancia como retardado en Mayo 
de 1852 al Marqués de la Conquista y otros in te
resados en el antiguo litigio: por parte del Marqués 
se acudió á la Audiencia de Cáceres pidiendo que 
se reclam asen de la de Granada los autos litigio
sos por cor responderle su conocimiento, y que en 
su caso prom oviese, como ha prom ovido, la pre
sente contienda jurisdiccional que sostienen los dos 
T ribunales, fundándose,

La Sala prim era de la Audiencia de Cáceres en 
que debiendo haberse rem itido á esta después de 
su instalación, que tuvo lugar en 1790, como se 
rem itieron, según afirma, todos los pleitos corres
pondientes al territorio  que se le habia asignado, 
pendientes en aquella época en la Chancillería, 
desde entonces correspondía el conocimiento á la 
prim era del pleito sobre propiedad de los mayoraz
gos de los P iza rro s , que se habia entablado en la 
segunda por caso de corte en 1757, y quedó para
lizado, hallándose en grado de revista desde 1774:

Que adem ás, debienda considerarse nueva de
manda la que se promovió sobre la propiedad de 
los mayorazgos mencionados en 1817 por el padre y antecesor del D u q u e , debió de ella conocer la 
Audiencia de Cáceres por com prenderse en su 
territorio  la ciudad de Trujillo , de donde era veci
no el padre y antecesor del actual Marqués de la 
Conquista , y  por hallarse en Extrem adura sitos los 
bienes v inculados, objeto de la disputa , sin que 
pueda perjudicar en el dia al último el hecho ageno 
de la voluntad de su antecesor y padre de haber 
contestado á la demanda del Duque de 1817 ;

Y finalm en te , que si se considera nueva dicha 
dem anda, viene en tal caso á hallarse el pleito en 
prim era instancia; y en este supuesto corresponde 
su conocimiento al juzgado de Trujillo, com prendi
do en el territorio  de la Audiencia de Cáceres;

Y la Sala prim era de la Audiencia de Granada, 
sosteniendo su derecho á conocer, manifiesta que 
es inexacto el hecho que a firm a, pero que no ju s
tifica la de C áceres, de que se le hubiesen rem iti
do después de su instalación por la Chancillería los 
pleitos en esta pendientes que en ella habían ra 
dicado con anterioridad á 1791 5 hace m érito de 
actos propios de aquel T ribunal en sentido opuesto

á la existencia de tal rem isión, y sostiene que esta 
no debió verificarse á la nueva Audiencia :

Que no ha debido ni debe considerarse nueva 
demanda la del Conde, después Duque de Noblejas, 
de 1817, porque este, promoviendo entonces el 
curso y  continuación del pleito p end ien te , y para
lizado en la Chancillería desde 1776, hallándose en 
grado de revista , lo hizo en concepto de haberse 
en él trasm itido los derechos de D. Fernando R o- 
caberti que habia salido como tercero excluyénte 
á los autos, paralizados 14 años antes de la. crea
ción de la Audiencia de C áceres:

Que luego que se comunicó la demanda*del Du
que de 1817 ai M arqués, por este se suscitó la 
cuestión sobre competencia de la Audiencia de 
Granada ante ella misma por medio de un  artículo 
de prévio y especial pronunciam iento, y  acudió 
por separado,con representación á las C ó r te s ,e n  
v irtud  de la cual recayó la Real órden de 30 de 
Marzo de 1821, por la que se dispuso que la Au
diencia de Granada se atem perase á lo dispuesto 
en la ley de 9 de O ctubre de 1812, y en su conse
cuencia el Duque evacuó el traslado del artículo 
de inh ib ición :

Que habiéndose este decidido negativam ente 
en 1825, el Marqués evacuó el traslado directa
m ente á la solicitud del Duque, continuándose los 
procedimientos hasta que quedaron después en 
1829 paralizados; y por ú ltim o , que tam bién cor
respondía el conocimiento á la Audiencia de G ra
nada con arreglo á las prescripciones de la ley de 
9 de Octubre de 1812 :

Vistos : Considerando que el Duque de N oble- 
jas , promoviendo en 1852 la continuación de los 
autos paralizados desde 1829 en la Chancillería de 
Granada , no ha entablado una nueva dem anda:

Que la presente contienda jurisdiccional se con
trae  al estado que aquellos tenian en época ante
rio r á la adquisición por los actuales contendien
tes de los derechos que en el dia respectivam ente 
sostienen , y que la misma cuestión sobre la com
petencia de la Audiencia de Granada para conti
nuar conociendo del pleito pendiente, y  paralizado 
desde 1776, se suscitó por el antecesor del Mar
qués en Enero de 1821 por medio de la declinato
ria del fuero , se sustanció con audiencia de las 
partes que alegaron entonces las mismas razones 
que se presentan  como fundam ento de la actual 
contienda, y se decidió en 1825, continuando en  su  
v irtud  radicado el conocimiento de los autos en la Chancillería :

Considerando que dichos a u to s , cuya conti
nuación se pretendió en 1817, y se pretende aho
ra , se hallaban y se hallan pendientes en grado 
de revista desde 1774, según se reconoció expresa
m ente por D. Fernando Rocaberti cuando salió á 
ellos en aquella época, y litigó como tercero e x -  
c lu y e n te , y según se reconoció también por el 
Conde, después Duque de Noblejas, en 1817, el 
cual se m ostró entonces parte en los mismos autos 
en concepto de haberse en él trasm itido los dere
chos de Rocaberti por la extinción de la línea de 
e s te , y derivarse del mismo tro n c o , y deber con
siderarse preferen te la del Duque:

Que en tal supuesto recayó la decisión en 1825 
del artículo sobre la declinatoria del fu e ro , y  que 
solamente puede sostenerse por la Sala p rim era 
de la Audiencia de Cáceres el derecho que recla
ma en la p resente contienda en el supuesto de 
hallarse el pleito en la segunda instancia, por 
cuanto no corresponde tal conocimiento, en la p ri
m e ra , á las Audiencias en negocios de esta 
c la se :

Considerando que por la Real cédula de crea
ción de la Audiencia de Extrem adura del mes de 
Mayo de 1790 no se atribuyó á la nueva el cono
cimiento de los negocios correspondientes al te r 
ritorio de su demarcación que habían radicado ya 
y se hallaban pendientes entonces en la Chanci
llería de Granada , ni se privó expresam ente á 
esta de continuar conociendo de aquellos negocios; 
y que según lo dispuesto en Real decreto de 26 de 
Enero de 1834, que debe tener entera aplicación 
al presente caso, el Consejo Real y ios Tribunales 
superiores respectivam ente debieron continuar 
conociendo hasta su determ inación definitiva de 
los recursos que en ellos hubiese pendientes en 
grado de apelación ó de súplica ó por caso de 
c o r te ;Declaramos que el conocimiento del expresado 
pleito corresponde á la Sala prim era de la A u
diencia de G ran ad a , á la que se rem itan todas las 
actuaciones para los efectos de derecho. Y manda
mos que se rem ita copia certificada de esta provi
dencia á  la  redacción de la G a c e t a  del Gobierno 
para su inserción en la misma.

Así lo proveyeron y rubricaron  los señores de 
la Sala segunda de este T ribunal Supremo de Jus
ticia, García Govena , P res id en te ; Barona , López 
Vázquez, G am arra , y Arrióla en Madrid á 13 de 
Febrero de 185 i.= H ay cinco rú b r ic a s .^  Licencia
do Foz.

Es copia de su o rig in a l, de que certifico. Ma
drid 15 de Febrero de 1854.*»P. I, D, S ,, M anuel 
Galatraveño.
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NUMERO 2º JUNTA DE CLASES  PASIVAS.

E s t a d o  de las variaciones qué han tenido dichas clases o¡arante el cuarto trimestre de 1 8 5 3 ,  y parificacion del que las mismas ofrecían en fin del tercero.

INDIVIDUOS. IIABE & MENSUAL 
e n  r e a l e s  v e l l ó n .

DIFERENCIA CON EL TERCER TRIMESTRE.

CLASES. Existían en fin Resultan en fin Importaban Importan EN IN DIVIDUOS. E N  H A BERES.

de Setiembre. de Diciembre. en fin de Setiembre. en fin de Diciembre. Mas. Menos. Mas. Menos.

Pensiones de los Montes pios civiles............................................ 5,195
4,133

4 /509 47Q <9 4 n i i A D
„ rem uneratorias.......................................

0,íUü
4,094
6,147

1 lOol/jO o Un 1 0
398,095..30 

1.571,881.. 4 
Q 611 97

1 i o., a
396,057-27 

1.877,86o..29
q ni i c)»7

i u
39

11,2 7o. .¿o
2,038.. 3— ---------- de los Montes píos m ilitares......................................... 6 J3 6 i i 5,684..25Legión auxiliar francesa............................................... 03

i * • •
... , .. inglesa................................................................ 231

\JO
231

24

t/jU 1 » i
36,249-20
10 882 90

U,U1 T ..Ai
36,249-20 
i o son i 3

• • • . • •
Extinguidos cuerpos suizos...................................... 22 9 • • 4 6 97 • •
Retirados de Guerra y M arin a ............................... 21,936

13
21 R8Q A61QQ03 4 8

1 1/jO J t/i ♦ 1 tj
4.572,799.. 4 

6,151..27

A 1 0..¿¡ i * •
j a i ir.

Convenidos de V ergara .............................................
M ■ y O 0 U 

10 7,022..27
* * 4 i 

3 * * 4 U4..14
871

Suministro de provisión á pensionistas del convenio .. 1,593 1,502
8,367

48,222..29
1.258.314.. 1
1.257.116.. 3
1.432.587..14

47,335-15
1.264.331.. 2
1.321.012..20
1.439.638..33

31 887..14
Regulares exclaustrados de ambos sexos..................... 8,347 20

61
6,017.. 1

Jubilados de todos los M inisterios........................ 1,418 1,479
3,689

6 3 ,W -4 7
7,051..19Cesantes de los mismos............................................. 3,694 *5 , ,

T otal..............................  i 52,781 52,760 12.040,184.. 2 12.083,226.,15 104 125 93,943..10 50,900-31

R E S U M E N . INDIVIDUOS. HABERES.

Im p o r ta b a n  e n  fin  d e  S e t ie m b r e ............................................
Im p o r ta n  e n  fin  d e  D ic ie m b r e .......................................................

5 2 ,7 8 1
5 2 ,7 6 0

1 2 .0 4 0 ,1 8 4 . .  2  
1 2 .0 8 3 ,2 2 6 * .1 5

D ife ren c ia ............................................. 21 4 3 ,0 4 2 . .1 3

,  ̂ diferencia que se observa entre el total de haberes que aparecen en el estado núm. t y  los que figuran en este consiste en que aquel comprende las cantidades satisfechas en el trimestre por 
hospitalidades de retirados y  mesadas de supervivencia, las cuales no tienen cabida en el presente. Lo pagado por dichos conceptos es lo siguiente:

Meses. Hospitalidades. Mesadas de supervivencia.

En Octubre.........* ...................................... ................... .............................
En Noviembre................. *............................................... ......................... .
En D iciem bre... . . . .................................................................................. .

8 .6 7 1 .. 16
6 .2 8 9 ..2 8  

16 ,4 1 4 ..2 9

9 4 1 ..  6
3 .5 4 3 .. 5
3 .5 6 6 .. 8

3 1 ,376 .. 5 8 ,0 5 0 .. 19

2? El aumento que aparece en los Montes píos proviene de las bajas que en las diferentes carreras han ocurrido.
3?̂  Las dos altas que aparecen en suizos producen á su vez dos bajas en retirados, pues consisten en pase de una clase á otra.
4. Los regulares exclaustrados aparecen con aumento en individuos y haberes á causa de haber vuelto al goce de sus pensiones algunos que no las percibían por desempeñar cargos de su ministerio, en los 

cuales han cesado, y por las mejoras que otros han alcanzado por cumplir las edades que la ley establece para optar á esta ventaja.
5. El acrecimiento que se nota en la clase de jubilados consiste en haber pasado á ella con las condiciones y formalidades que la ley exige varios individuos que hallándose cesantes ó en servicio han justifica

do su imposibilidad de prestarle en lo sucesivo.
6? En cesantes aparece baja de individuos y  aumento de haberes, lo cual se explica por las reformas que han tenido lugar en diferentes ramos de la Administración, trayendo á esta clase empleados dé categoría 

superior a la que tenían los que han salido de ella.
Madrid 4 de Febrero de 4854.*=E1 vocal Jefe de la sección cen tra l, Ramón López de T e ja d a ,* ^ .0 B.°=E1 Presidente , Conde de Canga Arguelles.

N U M E R O  3l ° JUNTA DE CLASES PASIVAS.
--------

E s t a d o  comparativo de las altas y bajas ocurridas durante el último trimestre de 1 8 5 3 .
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Por nuevas declara
ciones. . . . . ...........

Por rehabilitaciones. 
Por trasmisiones. . .  
Por mejoras..............

62 254,068..20 26
1
1

36,716..26 
1,440 

547..17

80
1
1

276,461..4 0 
800 

6,600 
2,000

3 3,868.. 8 404
5

503,851 ..13 
4,819..27

23,642..22

2 687.. 2 176 320,834..32 

50,110

104 1.332,023.. 7 175 4.4 59,339..25 

9,500

1029
7
2

3.887,8SL. 7
7.059..27
7.147..17 

85,252..22

Total............. 62 254,068..20 28 38,704.. 9 82 285,861..10 3 3,868- 8 406 532,313..28

B A S Á

2 687.. 2 476 370,944..32 4 04 4.332,023.. 7 175 4.168,839..25 4038 3.987,311.. 5

k S

CAUSAS DE LAS BAJAS.

Por colocación.........
Por fallecimiento.. . 
Por matrimonio.. .  . 
Por cumplir la edad. 
Por no justificar. . .  
Por pase á retirados. 
Por id. á suizos. . . .  
Por id. á inválidos. 
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Madrid 4 de Febrero de 1854.*»»El Vocal Jefe de la sección cen tra l, Ramón Lopes deTe/ada.=>V? B ?=E l P re s id en te ,

4.º s e c c ió n  -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de sus dueños y  pop providencia del 
S r. D. José Ripoll y  Galvez , Juez de p rim era  in s tan 
cia en esta co rte , refrendada por el escribano del n ú 
m ero D. Basilio M aría de Ara una , se saca á pública 
subasta una casa sita en la m ism a , y  calle del Hum i
llad ero , núm . -14 nuevo, m anzana 105 , que hace esqui
n a  y  vuelve á la del L u c ien te , la cual com prende 9375 
pies , y  se halla re tasada por el arquitecto  de la Aca
dem ia de San F e rn a n d o , D. M artin López Aguado en 
la cantidad de 801,375 r s . , de la que deducidas las 
cargas, que ascienden en su totalidad á 284,7 33 rs., re 
su lta un líquido de 516,642 rs., que se rv irá  de tipo p a 
ra  la subasta. P ara la celebración del mismo se ha se
ñalado el viernes 17 del que rige á las doce del medio 
d ia e n  la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la te rrito ria l de esta corte.

M adrid 1 0 de Febrero de 1 854.— Basilio María de 
A rauna. i-

D. Antonio González y Gosalves , Alcalde consti
tucional de esta villa de Archidona y  Regente de la j u 
risdicción de su partido  judicial &c.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á los que se 
consideren con derecho por testam ento ó abin testato  á 
la sucesión de los bienes de Nicolás Diaz González, 
que fué de esta vecindad, ausente desde el año de 4 808, 
y  conceptuado m uerto en la guerra  llam ada d« la In 
dependencia, para que  en el térm ino de 30 días lo de
duzcan en este juzgado; en inteligencia de que pasa
dos , se determ inará sobre la pretensión que á dichos 
bienes ha hecho Antonio Diaz G ano , de este domicilio, 
en expediente que  ha p rom ov ido , y  en el que he de
cretado dicha convocatoria por auto proveído con acuer
do de asesor en este dia.

Archidona 30 de N oviem bre de 4 8 5 3 .=  Antonio 
G onzález.— Por mandado de S. 5 . ,  Francisco de Paula 
Salcedo.

D. Tomás Y illanova, Juez de prim era instancia de 
Pam plona y  su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á cuantGs se 
crean  con derecho á la herencia de la d ifunta Josefa 
M icheltorena, vecina que fué del lugar de S ald ias, y  
m uger legítima de M artin José Ju a n e n a , para  que si 
quisieren com parezcan á deducirlo ante su juzgado en 
el térm ino de 3 0 d ia s , y  de no h a c e r lo , les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lu g a r, y  se declarará testam ento 
nuncupativo de la misma Josefa Micheltorena la dispo
sición que otorgó en 20 de Febrero de 4 853 ante el 
cu ra  párroco del referido  lu g a r , como se ha  solicitado 
por el expresado M artin José Juanena.

Dado en la ciudad de Pam plona á 9 de Febrero 
de 4 854 .— Tomás Villanova.==Por su m andado, Juan 
Barasoaín.

P or providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Juez  de p rim era instancia del d istrito  del Mediodía en las 
Afueras de esta corte, refrendada del escribano D. Ramón 
Miguel R uíz, se cita , llama y emplaza por 30 dias. y  to
dos térm inos, á M ariano Sánchez, alias el Aragonés, 
p ara  que se p resente en dicho juzgado á responder en 
la causa que contra él y otros se instruye  por robo en 
despoblado ; apercibido que no haciéndolo le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de p rim era instancia del d istrito  de Ma
rav illa s , refrendada del escribano de núm ero D. Anto
nio M aestre, se c ita , llama y emplaza por p rim era vez 
y  térm ino de 30 dias á todos los que se crean con de
recho, por cualquier concepto, á los b ienes, asi libres 
como vinculados que pertenecieron á Doña Vicenta 
Fraguas Mendivil y  S eijas, esposa que fué del Sr. Don 
Francisco Jav ie r de Salazar y  A snez, y heredó de 
Doña Teresa Petronila Das Seijas, v iuda de D. Manuel 
Pastor de G a m a rra , vecinas ambas de la ciudad de la 
C o ru ñ a , p a ra  que dentro  de dicho térm ino se p resen
ten  por medio de procurador y con poder bastante al 
referido  juzgado y escribanía á deducir el de que se 
crean  asistidos; apercibidos que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, y se accederá á le 
pretendido por el actual poseedor D. Francisco Asprer 
M artorel y  Seijas.

D. Tomás V illanova, Juez de p rim era  instancia de 
esta capital y  su partido.

Hace saber que por p arte  de Luis G orrítf y  su m u
ger C atalina Goñi, vecinos del lugar de N a rv a r te , se ha 
acudido á este juzgado en solicitud de que se proceda 
al abon im ien to , con las form alidades le g a le s , de la 
m em oria testam entaria  que obtuvo Juan  C ruz Goñi, 
pad re  de dicha C a ta lin a , an te el cura párroco del ci
tado pueblo en 4 .• de Diciembre del año próxim o pa
sado , y  por la cual lo  nombró heredera y  sucesora de 
sus bienes. En su consecuencia, por auto de ayer se 
ha  mandado despachar citación por edictos, y  á su v ir
tud  po r el p resen te  se c i ta , llama y  emplaza á cuantos 
puedan  ten er derecho en la herencia del expresado 
Ju an  C ruz G oñ i, y  señaladam ente á los que hubiesen 
de sucederle ab in tes ta to , pa ra  que dentro del térm ino 
de 30 d ias , que se contarán desde que se anuncie en 
l a  G aceta  de M adrid , se personen en este juzgado por 
medio de procurador autorizado en form a á deducir el 
derecho ó acción de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
para rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Pam plona á 11 de Febrero de 4 S54.— To
más V illa n o v a .= P o r su m andado, Pedro E charte.

D. León Miguel B ardon , Secretario  honorario de 
S. M. y  Juez de p rim era  instancia de este partido ju 
dicial.

P o r el presen te  cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean  con derecho á la m itad de las 
vinculaciones fundadas por el doctor D. Juan  Sánchez 
y el bachiller D. Pedro M ártir S ánchez , presbíteros que 
fueron en C astildevela , vacantes por fallecimiento de 
su  último poseedor D. Tomás A g u ndez, canónigo que 
fué de la santa iglesia m etropolitana de la ciudad de 
B urgos, para que dentro  del térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c eta  del G obierno , com parez
can en este juzgado por medio de p rocurador del mis
mo con poder bastante á deducir el que consideren les 
a s is te ; con apercibim iento de que en otro caso las p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 4.° de Febrero de 4 8 5 4 .~ L e o n  
Miguel B ardon.— Por mandado de S. S ., José García.

Por el p resen te  se c i ta , llam a y emplaza á Inés 
F ru to s , para que dentro  de nueve d ias, que por se
gundo térm ino se la se ñ a la n , contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  , se p resen te  en la cár
cel de m ugeres á responder á los cargos que la resu ltan  
en la causa que contra la misma se sigue por hurto , en 
el juzgado de p rim era  instancia que despacha el señor 
D. Francisco Sánchez O caña, y  escribanía de D. Ferm ín 
G utiérrez y  G om ara; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo la p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Por providencia del Sr. D. M ariano V alero y Soto. 
Juez de p rim era  in s tan c ia , se c i t a , llam a y emplaza 
por térm ino de 30 d ias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de esta 
capital, á los que se crean  con derecho , bajo cualquier 
concep to , á los bienes que hayan  quedado por falleci
miento de Eugenio Fernandez, na tu ra l que fué de Mu
ñ a s , provincia de Oviedo, hijo de Gregorio y  de Joa
quina G arcía, soltero, de 39 años de edad , cuya defun
ción ocurrió en 7 de O ctubre de 4 853 en el Hospital 
general de esta c o r te , p a ra  que den tro  del expresade 
term ino acudan á dicho juzgado por la escribanía di 
Franco á deducirle en debida form a.

D. Juan  de C á rd en as, Juez de p rim era  instancia del 
distrito  del P rado de esta c o r te , que de ser asi el p re 
sente escribano dá fé.

Por el p resente c i to , llamo y  emplazo por prim er 
pregón y  edicto á D. José Ricardo Zam ora, que en 21 
de Julio de 4 849 era  Celador de los barrios de las Cor
tes y  Retiro de esta capital, para  que en el términc 
de 30 d ias , á contar desde la publicación de este edic
to «n el Diario oficial de a visos , comparezca en m: 
audiencia á responder á los cargos que le resu ltar 
en la causa que contra el mismo estoy instruyendo por 
haber expedido una certificación como tal Celador, cuyc 
contenido parece falso , pues si lo hiciere le oiré en ju s 
ticia , y  do n o , sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de E nero de 4 8 5 4 .= C á rd e - 
n a s .= P o r  mandado de S. S . , Telesforo Robles.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE FEBRERO DE 1854.

HORAS.
BARÓMETRO.

Pulgadas.

TERMÓMETRO
de

Reaumur.

CALOR
máximo del 

dia.

CALOR
mínimo del 

dia.

DIRECCION

del viento.

ESTADO

del cielo.

N ueve de la m añ an a . 

Mediodía..........................
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27,952
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9
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NE. i  N . . . .  

N. N E.. . . . .  

NE. i  N . . . .  

N E . i  N.  . .  .

Despejado. 

Ráfagas. 

Ráfagas. 

Algs. nubes.

T res de la t a r d e . . . . .  

Seis de id .......................

M. R. S,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De la Patrie del 42 tomam os lo s ig u ien te :
Un despacho telegráfico, p riv ad o , fechado en 

V iena el 9 de F eb re ro , an u n cia  qu e  la v íspera  par
tió el Conde O rloff d irig iéndose en  d e rec h u ra  á 
San P e tersb u rg o . El Conde de B udberg  salió el 
m ism o dia de Y iena p ara  re g re sa r  á B erlin . La 
m isión  del enviado e x trao rd in a rio  de la R usia se 
halla  p u e s  com ple tam en te  te rm in a d a , y  su  fracaso 
ha sido ta l ,  qu e  no creyó  c o n v en ien te  re n o v a r  en  
B erlin  las ten ta tiv a s  qu e  habia  hecho  en  Yiena.

Habíase hab lado  de proposiciones q u e  ten ia  re 
servadas para  no p re sen ta rla s  hasta  el ú ltim o m o
m en to  : p a rece  q u e  aq uellas consistían  en  la r e 
n u n c ia  por p a rte  de la Rusia á la p re ten sió n  en 
q u e  h ab ia  insistido  hasta  el p re se n te  de no t r a 
ta r  sino con la T u rq u ía  a isladam ente . Esta oferta  
fué  considerada en  b u e n  d e recho  como insuficien
te por los R ep resen tan tes  de las c u a tro  Potencias.

El Tim es  pub lica  u n  despacho telegráfico de 
V iena, en  el cual se dice q u e  el E m bajador inglés, 
á consecuencia  de in s tru cc io n es  esp ec ia les , se 
m ostró  m u y  re su e lto  en  su  negativa. P ued e  se r  
c ie rto  que n u e s tro  E m bajador h aya  sostenido igual 
le n g u a je : la ta rd ía  o ferta  de la R usia no p roduce  
en  efecto cam bio a lguno  en  la situac ión .

La conferencia  de Yiena ha p resen tado  d iv e r
sas proposiciones para  se rv ir  de base al re s tab le 
c im iento  de la paz: estas bases fu e ro n  acep tadas 
por la P u e r t a , y la R usia las rechazó . Decidir que  
se negociará con las dos s in  h a lla rse  de acuerdo  
sobre  las m ism as bases de las neg o ciac io n es, solo 
h u b ie ra  sido u n  n u ev o  ap lazam ien to  en  u n a  cu es
tión  tan to  tiem po hace su sp en d id a , y  cu y a  p ro n ta  
solución afecta á todos los in te re se s  europeos.

Por lo dem ás nos felicitam os en  consignar, 
p o rq u e  el hecho es de sum a im p o rta n c ia , q u e  el 
A ustria  y  la P ru s ia  se h an  m an ten ido  en  igual ac
titu d  qu e  la F rancia  y  la In g la te rra  en  las ú ltim as 
c o n fe re n c ia s , y  qu e  no se h an  pronunciado  con 
m enos decisión  resp ec to  á la m isión del Conde 
Orloff.

He aq u í las no tic ias de  Viena q u e  esta  m a
ñana pub lica  el D iario  de los D ebates , las cu a
le s ,  á se r  c ie r ta s ,  d eb en  a se g u ra r la situación  di
sipando las d udas q u e  a u n  p u ed an  su b s is tir  so
b re  la ac titu d  de los dos g ran d es Estados de A le
m ania.

El D iario  de los Debates d ice lo sig u ien te  acerca  
de la m isión  del Conde O rloff:

«Según c a r ta s  de V iena que hem os recib ido  
hoy  40 , el G ab inete  au stríaco  hab ia  tomado reso 
luciones im p o rtan tes  á consecuencia  de las com u
nicaciones del Conde Orloff. No tan  solo el A u stria  
se ha  negado á c o n tra e r  una  n e u tra lid ad  , sino que  
h ab ría  declarado qu e  co n sid era rá  como u n a  decla
ración  de g u e rra  el paso del D anubio  por el e jé r 
cito ru so  y la ocupación p e rm a n en te  de los P r in 
cipados por la R usia. R estaba el ponerse  de a cu e r
do sobre  lo que  debia considerarse  como una ocu
pación p e rm a n e n te ; es d e c ir , d e te rm in a r el espa
cio de tiem po d e n tro  del cual los ru so s d eb erán  
evacuarlos.

E stas reso luciones h ab ían  sido com unicadas al 
E m bajador ru so  en  Viena por el Conde B u o l, y 
aquel las hab ia  trasm itid o  á su  G o b ie rn o , cesando 
así el Conde Orloff de se r  el in te rm ed iario  e n tre  
el Czar y  el E m perador.

Para  re sp o n d er al envío del Conde O rlo ff, el 
E m perador F rancisco  José iba á en v ia r á San Pe
te rsb u rg o  , á títu lo  de política recíp roca , al P r ín 
cipe de W in d isc h g ra e tz , uno  de los personajes 
m as no tab les de la co rte  im perial. El P rín c ip e  de 
W indischgraetz  tom ó g ra n  p a rte  en  la g u e rra  de 
H ungría  de 4 848 y  4 849. El P rín c ip e  de S c h w a r t-  
z en b e rs  e ra  cuñado suvo.»

Según el m ism o periódico con fecha 20 de E ne
ro  esc rib en  de V arna al M onitor  lo q u e  sigue : 

«O m er-B ajá se halla  com pletam ente  re s tab le 
cido de su  enferm edad . Han llegado al c u a rte l ge
n e ra l para  a lis ta rse  al serv icio  del im perio  otom a
no u n  G enera l válaco , dos ó tre s  Oficiales a m eri
canos y o tros x arios Oficiales franceses y suecos, 
D irígense desde Sofía considerab les re fu e rzo s á 
K a la fa t, en  donde se halla  ya reu n id o  u n  e jército  
de 25,000 h o m b res , p rovisto  de una numero a y 
excelen te  a rtille ría .

A ntes de e n tra r  las escuadras en el m ar Negro 
se h a llab an  observando  co n stan tem en te  n u e stras  
costas los c ru ce ro s ru so s : por fin d e sp a re c ie ro n  
quedando  los tu rcos dueños del m ar Neero.*

GACETILLA DE TEATROS.

T ea t r o  d e l  Circo .— A noche se  e s tren ó  con éti-* 
to poco fav orab le  la zarzu ela  U n d ia  de reinado# 
trad u c id a  del fran cés  po r D. L uis O lo n a , y  puesta 
en  m úsica po r los Sres. G aztam b id e , B a rb ie r i, In -  
zenga y  O udrid . Forzoso es co n fesa r q u e  n i el tra
d u c to r ni los m aestros h a n  estado  felices esta  vez: 
las p iezas de can to  son de  escaso efecto y  de du
dosa n o v e d a d , y los ch is tes del libretto  adolecen 
de lo m ism o. La e jecución  tam poco fu é  á propósito 
para  d a r  va lo r á la n u e v a  o b r a , q u e  no tendrá  de 
seg u ro  m u ch as re p re se n tac io n es .— F a lta  le hace al 
C irco , p a ra  sa lir  de su  a c tu a l p o stra c ió n , poner 
p ro n to  en  escena L a  cacería  Real ú  o tra  composi
ción  de v e rd ad e ro  m érito .

BOLSA DE MADRID.

C otización  d d  d ia  45 d# Febrero de 4 854 4 ¡as tres 
de la  ta r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado, 37 4 /2 .
Idem diferido, 4 9 4 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 00 , 4 5.
De 20,000 abajo , 4 6.
Amortizable de prim era, 8.
Idem de segunda, 4 3 /8 .
Intereses del 5 por 4 00 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de Sam Fernando, 99. 
Material del Tesoro, p re fe ren te , 46 p.
Idem no preferente, 36 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 99.
Fomento de 2000 rs., 80 4 /2 .

C A M B IO S .

Lóadres á «0 dias, 5 4 -4 5 .= P a r is  á 8, 5- 29 . »  
Alicante, par.= B arcelona , par. =  Bilbao, p a r .» C á 
diz, p a r .= C o ru ñ a , p a r.= G ran ad a , 4 /4  pap. d .= M á- 
laga, 4 /4  pap. d. =  San tander, par. =  Santiago, 4/t  
pap. d .= S ev illa  , par.= Valencia, 4 /4  pap. d. =  Zara
goza, 4 pap. d.

ANUNCIOS.

Guia e c l e s i á s t i c a  para el año de 1854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á i 8 reales 
en pasta y i4 en rústica. 7

LA EDETANA,
SOCIED A D  D E  SEGUROS MUTUOS A G RICO LA S 

DE LA  PRO V IN C IA  DE V A L E N C IA .

El dia 26 del co rrien te , ú ltim o domingo de dicho 
m e s , á las once de la m a ñ a n a , celebrará esta sociedad 
su ju n ta  general ord inaria  en el local de la m ism a, pla
za de la h ig u e re ta , núm . 3 , edificio de seguros d t in
cendios de esta ciudad.

Lo que se avisa p ara  conocimiento de todos los in
teresados.

Valencia 4 0 de Febrero de 4 S 5 4 . = E l  Vicedfrector, 
Francisco M aría Assensi y  Climent.

ESPECTACULOS.
Teatro Rral. T ercera série, función 30 y  90 do abo- 
— A las ocho y media de la noche.— Prim era repre

sentación de II trovatore , ópera en cuatro actos, da 
Verdi.

T e a t r o  d e l  P r in c i p e .  A las ocho de la noche. —El 
honor y  el d inero , comedia en cuatro  actos. —  2?. H ., co
media en un  acto.

T e a t r o  de l a  Cruz. A las ocho de la  noche.— Los
cosacos, d ram a de g rande espectácu lo , en cinco actos, pa« 
ra  el cual se han p in tado tres decoraciones nuevas, es
trenándose tam bién el vestuario. — Paso esp añ o l, baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la no
che.— Sinfonía.— El médico á p a lo s , comedia en dos ac
tos.— Danza v alenciana , baile .— La prim era  escapatoria»
comedia en dos actos.

N ota. M añana v iernes , á beneficio do la prim era ac
triz  Doña Josefa Palm a , se e jecu tará  el dram a nuevo 
en tres actos y  en v e r s o , original de uno de nuestros 
prim eros escritores, titulado La mano de Dios.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— 
El diablo verd e , ó lo necesario y  lo su p erfin o , comedia
de magia en tre s  actos.

T iatro del Circo . A las ocho de la noche.—Sinfo-*
nía. — Un dia de reinado . — Baile.


